
DISTRITQ JUDICIAL DE PAMPLONA N.S.

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TOLEDO

Toledo, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

RADICADO: No. 54820 40 89 001 2022 00096 00
PROCESO: PERTENENCIA POR P.E.A.D.

DEMANDANTE: RO$ABEL RIVERO GUTIÉRREZ
APODERADA: Dra. NELL Y SEPULVEDA MORA
DEMANDADOS: CEFERINO GELVEZ CHACON y DEMÁS PERSONAS

DESCONOCIDAS e INDETERMINADAS QUE SE CREAN
CON DERECHO SOBRE EL BIEN A USUCAPIR.

ASUNTO:

Evacuadas las acciones de tutela de que da cuenta la constancia secretarial que
antecede; se estudia sobre la admisión de la demanda referenciada incoada a través de
mandataria judicial por ROSABEL RIN/ERO GUTIÉRREZ contra CEFERINO OELVEZ
CHACÓN y DEMÁS PERSONAS DESCONOCIDAS e INDETERMINADAS que se crean
con derecho sobre el bien inmueble a usucapir.

ANTECEDENTES:

El veinticinco (25) de julio del año que corre, se tuvo por recibida en la secretaría de este
juzgado la demanda de marras, (fol. 1 a 77)

Ulteriormente, se arrima igualmente constancia de secretaría sobre las acciones de tutela
tramitadas desde la fecha en que se pasó a despacho el presente asunto y hasta el 27 de
los corrientes mes y año. (fol. 78)

CONSIDERACIONES:

Realizado el estudio a la demanda, de conformidad a los Artículos 82 y 375 del C.G.P.,
por reunir los requisitos legales, habrá de admitirse la misma y darle el trámite de proceso
verbal sumario de mínima cuantía y por ende de única instancia, según lo consagrado en
el Libro Tercero, Sección Primera, Título I, Capitulo II de la obra en cita.

Consecuencialmente se ordenará:

• La inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria aportado; para
tal efecto se enviará oficio vía correo electrónico a la O.R.I.P. de Pamplona con
copia a la apoderada de la parte actora a efecto que realice las gestiones
tendientes a su materialización (estar atenta a las erogaciones que

ello conlleve), requiriéndole para que cumpla dicha carga dentro de los
treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído;
advirtiéndosele, que de no actuarse de conformidad, acarreará con las
consecuencias jurídicas aludidas en el inciso 2o del Art. 317 del C.G.P

• En atención a la manifestación expresa de la demandante, de emplazar al
demandado CEFERINO GELVEZ CHACÓN, identificado con C.C. No. 19.391.680
de Bogotá D.C., sobre quien bajo la gravedad de juramento, aduce desconocer la
dirección de domicilio y/o residencia, número telefónico y correo electrónico, así
como de las DEMÁS PERSONAS DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS, que
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